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Editorial. Y…vamos creciendo
El Colegio de Sociólogos del Perú en sus 20 años de existencia ha desarrollado sus actividades modestamente, centrando sus esfuerzos en afianzarse institucionalmente hacia dentro, pero no hacia fuera. Esa es la percepción del público, que espera mucho mas de los sociólogos. Pero en estos últimos años el Colegio ha dado un salto cualitativo. Y para ello ha sido necesario simplemente mirarse en el espejo y descubrir la calidad de sociólogos con que cuenta en sus filas. Estos profesionales de gran competencia han permitido organizar exitosamente cursos de actualización, dirigidos al público en general. Estas actividades nos han permitido dotarnos con un fondo para organizar otros eventos, como los de Seminarios Itinerantes de diversos temas en las tres universidades donde existen Escuelas de Sociología (universidad Nacional Mayor de San Marcos, Pontificia Universidad Católica del Perú y la Universidad Nacional Federico Villarreal). Fruto de uno de estos Seminario es el primer libro editado por el CSP “Los nuevos rostros de la ciudad de Lima”, que según los especialistas es una de las mejores contribuciones de nuestro Colegio al estudio de la ciudad. Y también se publicó el primer numero de nuestra revista institucional Sociológica.
Pero había que dar otro salto significativo en este proceso de desarrollo institucional. Es así que en el mes de abril 2010, el Colegio convocó un concurso de investigación sobre Cocinas Regionales y Biodiversidad, con el apoyo de la Universidad San Martín de Porres, universidad pionera en los estudios y publicaciones de cocina y gastronomía.

Este concurso nos ha permitido tener una presencia de importancia en los medios de comunicación y en la sociedad, así como en las otras profesiones de las ciencias sociales. Y la razón es que el concurso no estaba dirigido exclusivamente a los sociólogos, sino también a otros científicos sociales. Actitud poco habitual en nuestro medio, donde los celos intergremiales son lo usual. El motivo de esto es que asumimos que la tarea de interpretar y analizar nuestra sociedad cada vez más cambiante ya no es posible hacerlo solo con los instrumentales propios de la sociología, sino recurriendo al acervo de saberes de las otras profesiones, en todo caso tender un puente hacia la convergencia con ellos en un futuro ojala próximo.

La respuesta a la convocatoria ha sido un éxito. Los beneficiados han sido tres sociólogos y dos antropólogos, que firmado ya el contrato de subvención de la investigación están dispuestos a realizar su trabajo.

En la siguiente entrega daremos mas detalles de este hecho, de gran significado para nuestro colegio profesional. 

Vamos creciendo, estimados colegas, y esperamos mayores contribuciones de todos ustedes para afianzarnos en este camino.

La Junta Directiva 

Los transgénicos y la agricultura peruana

Por: Lic. Custodio Arias

Desde hace casi dos décadas circulan en la agricultura global los organismos genéticamente modificados (OGM), más comúnmente conocidos como transgénicos. Esto lo hacen como semillas de varias plantas alimenticias que han sido particularmente producidas por la transnacional norteamericana MONSANTO. Además, esta transnacional provee para la agricultura fertilizantes químicos y pesticidas para combatir las plagas, algunos de los cuales – DDT, parathion, folidol - han tenido un impacto negativo en la salud de los consumidores, la calidad del suelo, la contaminación del agua y, por eso, han tenido que ser retirados del mercado.

En el caso de América Latina, se han introducido con fuerza cultivos transgénicos como el maíz duro en México, la soya en Argentina, Brasil y Bolivia. Pero también ya circula la papa transgénica. Estos cultivos son resistentes a las plagas, aumentan el rendimiento del producto pero no mejoran la calidad del mismo. La semilla sólo puede ser usada por una sola vez y el agricultor que quiera usarlo tiene que pagar por la patente de uso. Si no lo hace, corre el riesgo de ser enjuiciado por la transnacional. Se ha encontrado casos en que a través de la polinización estos cultivos han germinado en otros predios, y sus propietarios han sido enjuiciados por no haber pagado la patente de uso.

Por otro lado, se ha detectado que el consumo de estos cultivos genera problemas a la salud de la población consumidora. La aparición de alergia y la resistencia a los antibióticos son algunas de las manifestaciones más visibles. En el caso de la ganadería lechera vacuna, el uso del posilac y la somatropina  es cuestionado por los efectos perniciosos que tiene para la salud de la población. 

Pero una de las mayores preocupaciones es el riesgo que significa su ingreso para nuestra enorme biodiversidad. En el caso de la experiencia mexicana, con el ingreso del maíz transgénico ocurrió la casi desaparición o desplazamiento de las variedades de maíz que existían en ese país. Adicionalmente, los cultivos transgénicos destruyen los nutrientes naturales  que existen en el suelo, haciéndolo más dependiente de los fertilizantes químicos. Estos productos están atados al glifosato, pesticida que contamina el suelo y las aguas de los ríos y, por supuesto, afecta la salud de los trabajadores que lo manipulan.

Frente a esos problemas, países europeos como Francia, Hungría, Alemania, Austria y Grecia han prohibido temporalmente el cultivo del maíz amarillo duro MON 810, y Austria ha prohibido la papa transgénica Anflora.

Nuestra población ya viene consumiendo productos transgénicos a través los alimentos que importamos, principalmente  del maíz duro, la soya y la leche. Se han detectado cultivos de maíz duro y soya transgénica sin la autorización del Ministerio de Agricultura y del INIA. También estaría produciéndose papaya transgénica. 

Por lo expuesto, para defender la salud de la población peruana y nuestra enorme biodiversidad el gobierno debe prohibir el ingreso de semillas transgénicas y establecer el etiquetado obligatorio de los alimentos que usan como insumos productos transgénicos. De otro modo, estaríamos exponiendo a la población y la biodiversidad existente en el Perú a un enorme riesgo.

Plan Perú 2021 - Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

Por: Dr. Max Meneses Rivas

Después de un arduo trabajo de un año, con expertos, autoridades, dirigentes políticos y representantes de la sociedad civil, el equipo técnico del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, CEPLAN, presidido por Agustín Haya de la Torre, ha presentado al país el proyecto de  PLAN PERU 2021 – PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO NACIONAL para su conocimiento, discusión y aportes.

El proyecto del Plan Perú 2021, contiene una breve presentación del trabajo realizado señalando los criterios utilizados, un enfoque metodológico  y dos capítulos  referidos al diagnostico situacional, los objetivos, lineamientos de política, metas y acciones. 

En el capítulo I. Diagnostico Situacional, se presenta 6 ejes estratégicos referido a los: Derechos fundamentales y dignidad de las personas; Oportunidades y acceso a los servicios; Estado y Gobernabilidad; Economía, competitividad y empleo; Desarrollo regional e infraestructura y Recursos naturales y ambiente. 

En el capítulo II. Objetivos, Lineamientos de Política, Metas y Acciones, se presentan: Las políticas de Estado del Acuerdo Nacional: la visión de futuro compartida para el siglo XXI; la concepción estratégica así como los objetivos, lineamientos, metas y acciones; el análisis de contingencia así como los anexos correspondientes.

Una vez  promulgado el Plan Perú 2021, se procederá con la formación del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. De esta manera se articulara el Plan con los instrumentos financieros, para que los programas estratégicos empiecen a ser previstos en el presupuesto general de la República. Luego se formularan los planes de mediano plazo y los planes sectoriales, coordinándose con los planes regionales y municipales. 

De esta manera, luego de muchos años de haber sido desactivado el Sistema Nacional de Planificación, renacerá como el ave Fénix de sus cenizas para conducir los destinos del Perú en forma planificada dejando de lado las improvisaciones que tanto daño han causado al Perú.

El Acuerdo Político de Copenhague

Por: Dr. Víctor Nomberto

Durante la COP 15, o Conferencia de las Partes del Convenio Marco de Cambio Climático de las  Naciones Unidas, se llegó al Acuerdo Político de Copenhague que contiene 12 compromisos: 1) evitar que la temperatura se incremente más de dos grados centígrados (2º Celsius) y desarrollar un programa mundial de adaptación; 2) lograr el punto de inflexión de la curva de crecimiento de las emisiones globales de gases de efecto invernadero (GEI); 3) los países desarrollados proveerán recursos financieros adecuados a los países en desarrollo, a fin de apoyar el recambio tecnológico y la construcción de capacidades de adaptación; 4) los países desarrollados indicarán sus compromisos de reducción de emisiones para 2020 en el apéndice 1 del Acuerdo (antes del 31 de enero); 5) los países en desarrollo indicarán sus acciones nacionales apropiadas de mitigación hacia el 2020, en el Apéndice 2 (antes del 31 de enero); 6) los países desarrollados movilizarán recursos financieros hacia los países en desarrollo para establecer un mecanismo de reducción de emisiones por deforestación y degradación forestal (REDD); 7) continuará el desarrollo de mercados de carbono y de incentivos para economías bajas en carbono; 8) en total, los países desarrollados proveerán 10 mil millones de dólares a partir de 2010, suma que se acrecentará paulatinamente hasta alcanzar 100 mil millones en 2020 para los países en desarrollo; 9) se establecerá un panel de alto nivel que asegure las fuentes de financiamiento; 10) se establecerá el Fondo Climático Verde de Copenhague; 11) se establecerá un Mecanismo Tecnológico para asegurar la transferencia de tecnologías bajas en carbono; y 12) la meta de largo plazo de dos centígrados máximo se revisará el 2015.
Los países en desarrollo someterán sus acciones a "la auditoria doméstica proporcionada por cada país". Los países "podrán" responder a las peticiones de clarificación de sus emisiones. China se niega a que la ONU audite sus emisiones y EEUU lo considera esencial. El texto condiciona el fondo a que exista transparencia y añade: "Este fondo procederá de una variedad de fuentes, incluyendo públicas y privadas, bilaterales y multilaterales, incluyendo fuentes alternativas de financiación". 

Según los países que conforman el grupo BASIC (Brasil, Sudáfrica, India y China) el Acuerdo de Copenhague, debe ser incorporado en los textos oficiales de negociación en el marco del Grupo de Acción Cooperativa de Largo Plazo (AWGLCA) y en el Grupo de Trabajo ad hoc sobre los Futuros Compromisos de las Partes Anexo I con arreglo al Protocolo de Kyoto (AWGKP). Reafirmaron que las negociaciones deben ser basadas en los textos oficiales de negociación del AWGLCA y del AWGKP. El único foro legítimo para la negociación del cambio climático es la CMNUCC. 
Respecto al tema del financiamiento: a. Los ministros señalan que el Acuerdo de Copenhague prevé la magnitud de la financiación a corto y medio plazo. Los compromisos de proporcionar financiación deben ser operativos. Tanto los 10 mil millones dólares (2010-2012) y los $ 100 mil millones anuales (en 2020) debe ser proporcionados por los países desarrollados. 

b. El financiamiento debe equilibrar la adaptación y mitigación en el mediano plazo.
En cifras, 111 países, que representan el 82.30% de las emisiones globales, se han adherido al Acuerdo de Copenhague (entre ellos, los 27 miembros de la UE), y sólo cinco países, que representan el 0.58% de las emisiones en el planeta, no se comprometen con el Acuerdo (Ecuador, Kuwait, Nauru, Islas Cook).

Notificaciones de Adhesión al Acuerdo de Copenhague según la website de UNFCCC: 
Países miembros del Grupo de los 77 (52)
1. Bahamas (AOSIS) 
2. Bangladesh (LDC) 
3. Benin (África) 
4. Bhutan (LDC) 
5. Botswana (África) 
6. Brasil (GRULAC) 
7. Cambodia (LDC) 
8. República Africana Central (África) 
9. Chile (GRULAC) 
10. China (Asia) 
11. Colombia (GRULAC) 
12. Congo (Africa) 
13. Costa Rica (GRULAC) 
14. Côte d'Ivoire (Africa) 
15. Dem. Rep. of Congo (Africa) 
16. Djibouti (Africa) 
17. Etiopía (África) 
18. Fiji (AOSIS) 
19. Gabón (África) 
20. Ghana (África) 
21. Guatemala (GRULAC) 
22. Guyana (GRULAC) 
23. India (Asia) 
24. Indonesia (Asia) 
25. Jordania (Asia) 
26. Laos PDR (LDC) 
27. Lesotho (África) 
28. Madagascar (Africa) 
29. Malawi (Africa) 
30. Maldives (AOSIS) 
31. Mali (Africa) 
32. Islas Marshall (AOSIS) 
33. Mauritania (Africa) 
34. Mongolia (Asia) 
35. Morocco (Africa) 
36. Namibia (Africa) 
37. Nepal (LDC) 
38. Palau (AOSIS) 
39. Panamá (GRULAC) 
40. Papua New Guinea (AOSIS) 
41. Peru (GRULAC) 
42. Rwanda (Africa) 
43. Samoa (AOSIS) 
44. Sierra Leone (Africa) 
45. Singapore (AOSIS) 
46. South Africa (Africa) 
47. Togo (Africa) 
48. Trinidad y Tobago (AOSIS) 
49. Tunez (Africa) 
50. Emiratos Árabes Unidos (Asia) 
51. República Unida de Tanzania (Africa) 
52. Uruguay (GRULAC) 
Países que no son miembros del  Grupo de los 77 y no pertenecen al Anexo I del UNFCCC (12) 
1. Armenia 
2. Bosnia and Herzegovina 
3. Georgia 
4. Israel 
5. Kiribati 
6. Mexico 
7. Montenegro 
8. República de Corea 
9. República de Moldova 
10. San Marino 
11. Serbia 
12. República Yugoslava de Macedonia
Países del Anexo I del UNFCCC (41) 
Unión Europea
1. Belgica 
2. Bulgaria 
3. República Checa 
4. Dinamarca 
5. Alemania 
6. Estonia 
7. Irlanda 
8. Grecia 
9. España 
10. Francia 
11. Italia 
12. Chipre 
13. Latvia 
14. Lithuania 
15. Luxembourg 
16. Hungary 
17. Malta 
18. Netherlands 
19. Austria 
20. Polonia 
21. Portugal 
22. Rumania 
23. Slovenia 
24. Eslovakia 
25. Finlandia 
26. Suecia 
27. Reino Unido
Países que no pertenecen a la Unión Europea
1. Australia 
2. Belarus 
3. Canadá 
4. Croacia 
5. Islandia 
6. Japón 
7. Kazajstán 
8. Liechtenstein 
9. Mónaco 
10. Nueva Zelanda 
11. Noruega 
12. Federación Rusa
13. Suiza 
14. Estados Unidos de América

Por ultimo, México organizará la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático número 16, en Cancún, del 29 de Noviembre al 10 de Diciembre del 2010. La COP 17/MOP 7 se realizará en Sudáfrica del 28 de noviembre al 9 de diciembre del 2011. Para la COP 18/MOP 8, el 2012, están propuestos Qatar y Corea del Sur.

Informe de las Prácticas pre-profesionales en la Escuela de Sociología, Universidad Nacional Mayor de San Marcos

Por: Nahil Tarazona
 y Meyleen Robles

Introducción

La iniciativa de desarrollar este estudio piloto nace de estudiantes del último año de Sociología de la UNMSM, que involucrados en el desenvolvimiento de las prácticas pre profesionales sienten la necesidad de investigar los problemas que afectan las experiencias de los sociólogos en formación.

Este informe pretende mostrar algunos alcances sobre las causas de los problemas en el ejercicio de las prácticas pre profesionales y sobre cómo construir sugerencias para el mejor desenvolvimiento de estas.

Metodología 

La encuesta consistió en 11 preguntas a 17 estudiantes del último año de Sociología elegidos de manera aleatoria; las preguntas abarcaron aspectos cualitativos y cuantitativos del desenvolvimiento de las prácticas, como el tiempo invertido, la remuneración, los lugares factibles para practicar y las deficiencias que encontraron. 

Interpretación de las encuestas ejecutadas

· De los 17 estudiantes encuestados sólo 13 se encuentran realizando prácticas, el equivalente al 76,47% de la población encuestada.

	
	Casos
	Porcentaje

	Sí
	13
	76,47

	No
	4
	23,53

	Total
	17
	100,00


· La falta de remuneración es el principal motivo para los estudiantes que respondieron que no se encuentran realizando prácticas (Ver cuadro)

· De los 13 estudiantes que tienen prácticas el 53.85% se encuentra en una ONG, invirtiendo aproximadamente 30 horas semanales.

· 11 estudiantes perciben ingresos mínimos por las prácticas obtenidas sean en ONG, Empresas privadas y estatales.

· La remuneración de las Prácticas alcanza en promedio el salario mínimo vital (550 soles) estipulado por el marco jurídico, pese a que en algunos casos sólo se recomen los pasajes o viáticos.

	
	Casos
	Porcentaje

	Me reconocen los pasajes
	1
	7,69

	Entre 200 y 549 soles
	3
	23,08

	El sueldo mínimo (550 soles)
	3
	23,08

	Entre 551 y 1000 soles
	2
	15,38

	Más de 1000 soles
	1
	7,69

	No respondió
	3
	23,08

	Total
	13
	100,00


· El 35% de encuestados desarrolla labores de oficina, hecho que dificulta la aplicabilidad de la profesión y el ejercicio en campo de la Sociología.

· Las prácticas son proporcionadas por los docentes de manera aislada, develando el vacío institucional en la generación de redes y convenios profesionales para la óptima labor del practicante.

· Por contraparte, existe un mediano interés de los estudiantes en el conocimiento del reglamente nacional de Prácticas Pre profesionales y del funcionamiento de las mismas en las instituciones a practicar.

· La satisfacción en el desarrollo de Prácticas pre profesionales es óptima para el 69.23% de encuestados, la mayoría de estos casos se encuentran realizando labores de oficina.

· Del 30.77% de encuestados no se encuentran satisfechos con sus prácticas debido a que consideran que las labores que realizan no son del interés ni la necesidad del estudiante.

VER INFORME COMPLETO EN LA WEB DEL COLEGIO DE SOCIOLOGOS DEL PERÚ
� Decano del Colegio de Sociólogos del Perú


� Egresada de sociología y maestrista de Sociología con mención en estudios políticos, UNMSM


� Estudiante de quinto año de sociología, UNMSM





